
Expediente: 1041-D-2025 
 

Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Turismo y de Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, 
con una abstención, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Ente Municipal de Turismo y Cultura a llamar a Licitación Pública 
para otorgar en concesión el uso y explotación de la Unidad Turística Fiscal Playa Redonda, 
ubicada en el Paseo Costanero Sur sobre la Ruta Provincial 11 km. 16, cuyos límites y plano 
de mensura se establecen en el Anexo I que forma parte de la presente. 
 
Artículo 2º.- Encomiéndase al Ente Municipal de Turismo y Cultura la confección del Pliego 
de Bases y Condiciones que regirá el llamado a licitación referido en el Artículo 1°. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Turismo, 28-01-2025                                                                                            Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 03-02-2025                                      Reunión nº 31 

 
 
 
 



 
Corresponde al Expte. 1041-D-2025.- 
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